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1. INTRODUCCIÓN 
 

Descripción de antecedentes: 
 

El presente Manual de Procedimientos ha sido elaborado siguiendo la Guía Metodológica para la 

elaboración de Manuales de Procedimientos en el Sector Público de Honduras elaborado por la 

Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) y aprobado por la Secretaría 

de Transparencia y Lucha contra la Corrupción y tomando en consideración el Marco Rector de 

los Recursos Públicos (MARCI). El objetivo principal de este manual es establecer una estructura 

clara y detallada que permita estandarizar y optimizar los procesos administrativos y operativos de 

la Contaduría General de la República (CGR) dependencia de la Secretaría de Finanzas, 

permitiendo alcanzar las metas y objetivos de su Plan Operativo Anual y que a su vez sea de 

conocimiento de la ciudadanía y de Organismos Internacionales.  
 

En el entorno actual, la gestión pública eficiente se ha convertido en un objetivo primordial para 

promover el desarrollo sostenible de nuestro país. En este contexto, la adopción de Manuales de 

Procedimientos se ha vuelto una herramienta esencial para el Sector Público de Honduras. Estos 

manuales proporcionan una guía detallada y sistemática de los procesos y actividades que se 

llevan a cabo en cada área de trabajo, con el fin de garantizar la transparencia, eficiencia, calidad 

y rendimiento en el uso de los recursos públicos. 

 

Objetivo General y Específicos: 
 

El objetivo general de este Manual de Procedimientos es promover una gestión pública eficiente y 

transparente en nuestra institución, a través de la estandarización de los procesos administrativos 

y operativos. Asimismo, busca facilitar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

MARCI, asegurando un uso responsable de los recursos públicos. 

 

Objetivos Específicos: 

 

1. Definir y describir de manera precisa los procedimientos involucrados en cada una de las 

áreas funcionales de la CGR 

2. Establecer responsabilidades y roles claros para cada etapa de los procesos, asegurando 

una distribución adecuada del trabajo y la rendición de cuentas. 

3. Identificar posibles puntos de mejora en los procesos actuales, con el fin de optimizar 

recursos y aumentar la eficiencia en la ejecución de tareas. 

4. Proporcionar un marco de referencia para el entrenamiento y capacitación del personal, 

garantizando la uniformidad en el conocimiento y la aplicación de los procedimientos. 
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Metodología: 
 

La elaboración de este Manual de Procedimientos se llevará a cabo siguiendo una metodología 

estructurada y participativa. Se realizaron reuniones con el personal de cada área funcional para 

recopilar información sobre los procedimientos existentes y analizar las necesidades específicas 

de cada departamento. 

 

A partir de la información recopilada, se identificaron los procesos clave y se elaboró una 

descripción detallada de cada uno de ellos, incluyendo los pasos a seguir, los responsables, los 

recursos necesarios y los indicadores de desempeño. 

 

Además, se realizarán revisiones y validaciones periódicas con el fin de incorporar cualquier 

cambio o actualización necesaria, garantizando así la vigencia y utilidad continua del Manual de 

Procedimientos. 

 

En seguimiento a la Guía Metodológica para la elaboración de Manuales de Procedimientos en el 

Sector Público de Honduras, el enfoque del Marco Rector de los Recursos Públicos y los objetivos 

planteados, se espera que este Manual de Procedimientos se convierta en una herramienta 

indispensable para el buen funcionamiento de nuestra Dirección promoviendo la excelencia en la 

gestión pública y el uso adecuado de los recursos públicos en Honduras. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 
 
El presente manual se sustenta en el estudio de la misión institucional y su comparación frente a 

las funciones que cada una de las áreas viene cumpliendo. También se consideran las 

disposiciones legales vigentes, entre otras: 

 

• Ley Orgánica de Presupuesto (Decreto Legislativo 83-2004) 

• Ley de Administración Pública (Decreto Legislativo 146-86 y 218-96) 

• Decreto Ejecutivo N.º PCM-008-97, de fecha 7 de junio de 1997, referido al Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo (Artículo 101); 

• Ley de Procedimiento Administrativo (Decreto Legislativo 152-97)  

• Ley de Simplificación Administrativa (Decreto Legislativo 255-2002)  

• Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

(Decreto Ejecutivo PCM-008-97). 

• El Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del Presupuesto Acuerdo No. 

0419 de fecha 10 de marzo del 2005. 

• Las Normas Técnicas de Contabilidad subsistema que integra el Sistema de 

Administración Financiera Integrada (SIAFI) y sus reformas. 

 

Misión 
 
Somos la Dirección de la Secretaría de Finanzas responsable de dictar normas y procedimientos 

de contabilidad del Sector Publico, verificar, analizar y elaborar los Estados Financieros de la 

Administración Central del Poder Ejecutivo y consolidar la información, en forma oportuna, 

razonable y comparable para la toma de decisiones y que contribuya a la gestión de un Estado 

moderno y transparente. 

 

Visión 
 
Ser la Dirección modelo en dictar Normas y Procedimientos contables del Sector Público y 

presentar Estados Financieros oportunos, razonables y comparables, sustentados en Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público que genere conocimiento sobre la realidad 

financiera y económica para una efectiva toma de decisiones. 
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Objetivos Estratégicos 
 
La Contaduría General de la República, se alinea dentro del Objetivo Estratégico de la Secretaría 
de Finanzas (SEFIN) número 5, el cual es el siguiente: 
 

“Mejorar la supervisión, seguimiento y evaluación de la ejecución financiera de los fondos 
públicos, para optimizar la asignación de recursos y la calidad del gasto público”. 

 

Valores 
 
Según lo establecido por el Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de Finanzas, los valores 
aplicables en cada una de las Direcciones de la SEFIN son los siguientes: 
 

• Empatía: Es la capacidad que tiene una persona para ponerse en el lugar de otra y 
entender mejor sus acciones, comportamientos y pensamientos.  

• Adaptabilidad: La adaptabilidad o gestión del cambio consiste en la capacidad de 
responder con flexibilidad a los cambios que ocurren en el entorno y adaptarse con facilidad 
a nuevas realidades. 

• Solidaridad: Colaborar conjuntamente para el logro efectivo de la misión institucional, los 
objetivos y metas propuestas, y la atención es y será igual para todos, requieren de todos 
los miembros en su diversidad de conocimientos la unidad, la mutua ayuda, respetando la 
normativa jurídica y la jerarquía. 

• Transparencia: Rendición de cuentas de la gestión pública de todo servidor público y el 
correcto uso y manejo de la hacienda pública, el deber de probidad para todo servidor y el 
libre acceso a la información de interés público. Todo esto a fin de garantizar a la 
ciudadanía una gestión transparente y oportuna respecto de la protección del patrimonio 
público y el cumplimiento de los objetivos y cometidos institucionales. 

• Equidad: Crear un ambiente que permita establecer un sistema de reconocimiento al 
esfuerzo individual y de grupo en la institución. Y otorgar valor agregado en el servicio que 
les ofrecemos. 

• Respeto: Es el reconocimiento del valor inherente de los derechos innatos de los individuos 
y de la sociedad, los cuales deben ser reconocidos para lograr que las personas se 
comprometan con la misión visión y objetivos estratégicos, considerando a todas las 
personas y el ambiente Laboral como lo más importante. 

• Lealtad: Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros de la institución, 
cumpliendo las órdenes que le imparta el superior jerárquico competente, en la medida que 
reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto la realización de actos de servicio 
que se vinculen con las funciones a su cargo, salvo los supuestos de arbitrariedad o 
ilegalidad manifiestas, las que deberá poner en conocimiento del superior jerárquico de la 
institución. 

• Integridad: Es el reconocimiento del valor inherente de los derechos innatos de los 
individuos y de la sociedad, los cuales deben ser reconocidos para lograr que las personas 
se comprometan con la misión visión y objetivos estratégicos, considerando a todas las 
personas y el ambiente laboral como lo más importante. 
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• Excelencia: Disposición a brindar nuestro mayor esfuerzo para obtener los mejores 
resultados de manera sostenida en el tiempo, logrando la satisfacción del usuario utilizando 
eficientemente los recursos y optimizando la calidad de nuestros servicios. "Somos lo que 
hacemos día a día, de modo que la excelencia no es un acto, es un hábito". 

• Responsabilidad: Debemos tener siempre presente que por todas y cada una de nuestras 
acciones en cumplimiento de la misión institucional estaremos dispuestos a dar respuesta 
oportuna y cierta, aceptando libremente las consecuencias de nuestros actos 

• Compromiso: Es cumplir con una obligación, poniendo en juego nuestras capacidades para 
sacar adelante todo aquello que se nos ha confiado. Parte de nuestro compromiso es la 
actualización de conocimientos para el perfeccionamiento profesional, a través del servicio 
a los demás, con el más alto desempeño profesional. 
 
 

Alcance o Ámbito de Competencia 
 
El Manual de Procedimientos de la Contaduría General de la República (CGR), sigue lo 
lineamientos establecidos en la Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de 
Procedimientos en el Sector Público, establecido por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 
Control Interno (ONADICI).  
  
El presente Manual de Procedimientos de la Contaduría General de la República tiene como 
objetivo principal establecer las pautas y directrices para la correcta ejecución de las operaciones 
contables y financieras de las Instituciones del Sector Público, así como todas las actividades 
necesarias para el funcionamiento y cumplimiento de normativa legal y lineamientos establecidos 
por las entidades rectoras. Este manual es de carácter normativo y tiene la finalidad de 
proporcionar a todo el personal de la CGR un conjunto de lineamientos que aseguren la 
transparencia, eficiencia y precisión en el manejo de los recursos financieros y contables del 
Estado. 
 
Es importante tener en cuenta que este manual no abarca aquellas funciones y actividades que 
se encuentren bajo la competencia de otras entidades o instituciones. Además, cualquier 
modificación o excepción a los procedimientos establecidos en este Manual debe ser aprobada 
por las autoridades competentes y debidamente documentada. 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
El Manual de Procedimientos de la Contaduría General de la República es un instrumento 
fundamental para promover la excelencia en la gestión contable y financiera de la institución. Su 
cumplimiento garantiza la transparencia, confiabilidad y eficiencia en el manejo de los recursos 
públicos, fortaleciendo así la responsabilidad fiscal y el buen gobierno en el ámbito financiero del 
Estado. La elaboración de presente Manual de Procedimientos es una medida fundamental y 
justificada por diversas razones que tienen un impacto significativo en la gestión financiera y 
contable del Estado. A continuación, se presentan las principales justificaciones para la creación 
de este manual: 
 

• Estandarización de Procesos: El Manual de Procedimientos permite establecer estándares 
uniformes para la realización de las operaciones contables y financieras en la CGR. Esto 
evita la variabilidad en los procedimientos y garantiza que todos los empleados 
involucrados en la gestión contable sigan pautas precisas y coherentes. 

 

• Transparencia y Confianza: Un Manual bien definido promueve la transparencia en el 
manejo de los recursos financieros del Estado. Al contar con procedimientos claros y 
documentados, se facilita la revisión y auditoría de las operaciones contables, lo que 
genera confianza tanto en el público como en las instituciones gubernamentales. 
 

• Control y Seguridad: La implementación de procedimientos adecuados asegura un mayor 
control y seguridad en el manejo de los recursos. Se minimizan los riesgos de errores, 
fraudes o malversaciones, ya que cada paso del proceso está especificado y su 
seguimiento puede ser supervisado. 
 

• Eficiencia Operativa: El Manual de Procedimientos ayuda a optimizar los mismos, ya que 
establece las mejores prácticas para llevar a cabo las actividades contables y financieras. 
Esto contribuye a reducir tiempos, costos y esfuerzos innecesarios. 
 

• Cumplimiento Normativo: El Manual de Procedimientos asegura el cumplimiento de las 
normativas contables y financieras vigentes en el país, así como todos los lineamientos 
establecidos para el Control Interno. Facilita el seguimiento de los principios y directrices 
establecidas por las leyes, regulaciones y organismos de control. 
 

• Formación y Capacitación del Personal: Este Manual se convierte en una herramienta 
valiosa para la formación y capacitación del personal de la Contaduría General de la 
República. Facilita la inducción de nuevos empleados y el aprendizaje continuo de los 
procedimientos y políticas contables. 
 

• Continuidad Institucional: El Manual garantiza la continuidad de las operaciones contables, 
independientemente del cambio de personal o de las circunstancias internas. Al estar 
documentados los procedimientos, la institución no depende exclusivamente del 
conocimiento de individuos específicos. 
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• Mejora en la Toma de Decisiones: Al contar con información precisa y actualizada, derivada 
de procedimientos bien definidos, las autoridades pueden tomar decisiones informadas y 
estratégicas sobre la gestión financiera del Estado. 

 

En resumen, el Manual de Procedimientos de la Contaduría General de la República es esencial 
para fomentar la transparencia, eficiencia y cumplimiento normativo en las operaciones contables 
y financieras del Estado. Al proveer un marco de referencia claro y conciso, se sientan las bases 
para una gestión fiscal responsable y una administración adecuada de los recursos públicos, 
fortaleciendo así el buen gobierno y la confianza en las instituciones gubernamentales. 
 

El presente Manual de Procedimientos fue elaborado por los Departamentos de Análisis y 
Consolidación Contable, Departamento de Normas y Procedimientos y la Unidad de Apoyo 
Administrativo y aprobado por el Sub Contador General de la República. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
La estructura actual de la Contaduría General de la República está conformada por: La Dirección 
Ejecutiva; que la conforma la Contadora General de la República, el Sub Contador General de la 
República quienes tienen como apoyo una Secretaria Ejecutiva y una Oficinista. Las Autoridades 
Superiores de la Secretaría de Finanzas realizan la contratación de personal. 
 
Se cuenta con tres Delegados Administrativos que realizan las funciones encomendadas por la 
Gerencia Central de la Secretaría de Finanzas, entre las cuales están: ejecutar el Presupuesto de 
la dependencia, el control de bienes de uso, el control de inventarios, la autorización de talonarios 
de ingresos propios; así como el archivo de la documentación con una persona encargada. 
 
Departamento Análisis y Consolidación Contable, conformado por la Jefatura del Departamento y 
tres secciones: 

• Sección de Ingresos 

• Sección de Egresos 

• Sección de Consolidación 
 
Departamento de Normas y Procedimientos conformado por la Jefatura y una sección: 

• Sección de Normas, Procedimientos, Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP). 
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4.1 CONTADOR GENERAL 
 

a. Dictar las Normas de Contabilidad para todo el Sector Público y las Normas para el manejo 
de archivos de la documentación financiera del Sector Público. 

b. Asesorar técnicamente a todas las Entidades del Sector Público en la implementación y 
aplicación de las normas y metodologías que en materia contable establezca. 

c. Garantizar que los sistemas contables que se establezcan puedan ser desarrollados e 
implantados por las Entidades, conforme a su naturaleza jurídica, características 
operativas y requerimientos de información. 

d. Llevar la contabilidad general de la Administración Pública Centralizada, consolidando 
datos de los diferentes Órganos, realizando las operaciones de ajuste y cierre necesarios 
y producir anualmente los estados contables y financieros. 

e. Mantener información financiera en forma permanente y actualizada, que permita conocer 
la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativo, 
económico y financiero de la Administración Pública Centralizada, de cada uno de los 
Organismos de la Administración Pública Descentralizada y del Sector Público en su 
conjunto. 

f. Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Presupuesto, el Informe de 
Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. 

g. Elaborar anualmente las cuentas económicas del Sector Publico de acuerdo con el 
Sistema de Cuentas Nacionales. 

h. Preparar ante las instancias correspondientes los informes relativos a la Contabilidad 
Nacional. 

i. Las demás que le asignen las disposiciones legales y reglamentarias y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia. 

 
 

4.2 SUB-CONTADOR GENERAL 
 

a. Sustituir al Contador General, en caso de ausencia o de impedimento legal, observando 
en su caso el orden que aquel determine. 

b. Asistir al Contador General en la formulación de políticas o planes de acción de la 
Contaduría General de la República en las funciones de dirección, coordinación y control 
que le correspondan. 

c. Velar porque sus acciones sean compatibles con las de las distintas Dependencias de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y coordinar con éstas los asuntos de 
interés compartido; 

d. Resolver los asuntos que le delegue el Contador General. 
e. Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias del Ordenamiento 

Jurídico. 
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4.3 DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y CONSOLIDACION CONTABLE  
 

a. Verificar la calidad y la oportunidad del registro en el SIAFI de las transacciones 
económico-financiera con incidencia en la contabilidad. 

b. Justificar y preparar asientos manuales de ajustes que resulten de la verificación y análisis 
de la información procesada en el Sistema de Administración Financiera Integrada 
(SIAFI). 

c. Mantener la información financiera en forma permanente y actualizada, que permita 
conocer la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados 
operativos, económicos y financieros de la Administración Pública Centralizada, 
Descentralizada y del Sector Público en su conjunto. 

d. Preparar el Informe sobre la Situación Financiera Consolidada del Sector Público, el 
Balance General de la Administración Central del Gobierno y la Liquidación del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para su presentación al 
Poder Legislativo. 

e. Elaborar y analizar los Estados Financieros de la Administración Central y de las 
Instituciones Descentralizadas 

f. Las otras asignadas por la Dirección. 

 
Estructura Interna del Departamento de Análisis y Consolidación Contable 

 
Funciones de la Sección de Ingresos: 
 

• Verificar que las transacciones Económico-Financiera con incidencia en la contabilidad 
sean registradas de forma eficiente y oportuna en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera Integrada. (SIAFI). 

• Preparar y justificar asientos manuales, que resulten de ajustes de la verificación y 
análisis de la información procesada en el Sistema de Administración Financiera 
Integrada (SIAFI).  

• Mantener información financiera en forma actualizada y permanente, que permita conocer 
la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, 
económicos y financieros de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada y 
del Sector Público en su conjunto. 

• Conciliación de Saldos, Libros, Banco y Libretas entre Modulo Contable Tesorería y la 
Institución Bancaria. 

• Colaborar en la elaboración y análisis de los Estados Financieros.  

• Otras labores que estén relacionadas con la Sección. 
 
Funciones de la Sección de Egresos: 
 

• Verificar la calidad y la oportunidad del registro en el SIAFI de las transacciones 
económico-financiera con incidencia en la contabilidad. 
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• Justificar y preparar asientos manuales de ajustes resultados de la verificación y análisis 
de la información procesada en el Sistema de Administración Financiera Integrada 
(SIAFI). 

• Mantener información financiera en forma permanente y actualizada, que permita conocer 
la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, 
económicos y financieros de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada y 
del Sector Público en su conjunto. 

• Control, seguimiento y evaluación de las cuentas y subcuentas afectadas por: 

• Movimientos de la Deuda Interna y Externa. 

• Movimientos Extrapresupuestarios: 
o Capitalizaciones de obras 
o Especies Fiscales 
o Materiales y Suministros 
o Embargos 

• Colaborar en la elaboración y análisis de los Estados Financieros. 

• Otras labores que estén relacionadas con la Sección. 
 

Funciones de la Sección de Consolidación: 
 

• Elaborar el Informe Sobre la Situación Financiera Consolidada del Sector Publico.  

• Realizar Análisis de las siguientes Informaciones: 
o Revisión y análisis de los Estados Financieros y de los anexos requeridos a las   

Instituciones de la Administración Descentralizada.  
o Consistencia Financiera de la Ejecución Presupuestaria de la Administración Central 

y Descentralizada. 
o Análisis de la coherencia de los datos incorporados al Sistema Integrado de 

Información Financiera. 
o Consolidación de Estados Financieros que presenten los resultados de la 

Administración Central y Entidades Descentralizadas. 

• Determinar el patrimonio neto de las Instituciones Descentralizadas.   

• Justificar y preparar asientos manuales de ajustes resultados de la verificación y análisis 
de la información procesada en el Sistema de Administración Financiera Integrada 
(SIAFI). 

• Mantener información financiera en forma permanente y actualizada, que permita conocer 
la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, 
económicos y financieros de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada y 
del Sector Público en su conjunto. 

• Brindar asesoría técnica a las instituciones descentralizadas con relación a la información 
contable que presentan a la CGR y sobre la aplicación del plan de cuentas contable único 
para el sector público. 

• Formar parte de la comisión sobre la implementación del SIAFI de las Instituciones 
Descentralizadas, Empresas Públicas y gobiernos locales que se vayan incorporando al 
SIAFI.  

• Otras labores relacionadas con la Sección 
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4.4 DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
 

a. Preparar las Normas y Procedimientos de Contabilidad para todo el Sector Público, 
estableciendo la metodología contable a aplicar, la periodicidad, la estructura y 
características de los estados contables y financieros a producir por las entidades 
públicas. 

b. Preparar Normas y Procedimientos para el manejo del Archivo de la documentación 
Financiera del Sector Publico. 

c. Asesorar técnicamente a todas las Entidades del Sector Público en la implementación y 
aplicación de las normas y metodologías que en materia contable establezca. 

d. Preparar las normas necesarias para que se proceda al registro contable primario de las 
actividades desarrolladas por órganos y Organismos del Sector Público. 

e. Elaborar y remitir a todos los Organismos y Entidades Públicas las Normas para el Cierre 
Contables del Ejercicio Fiscal vigente. 

f. Responsable de la actualización de la información de la página Oficial de Contaduría 
General de la República, en el sitio de la Secretaria de Finanzas.  

g. Miembro del Comité Técnico Interinstitucional de SIAFI. 
h. Capacitar al personal del Sector Publico en lo inherente a la aplicación de Normas y 

Procedimientos de Contabilidad y en la Operatividad del SIAFI. 
i. Otras asignadas por la Dirección. 
 

Estructura Interna del Departamento de Normas y Procedimientos. 

 

Funciones de la Sección de Normas, Procedimientos, Normas Internacionales de Contabilidad 
para de Sector Público (NICSP), Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF): 

 

• Preparar las Normas de Contabilidad para todo el Sector Público, estableciendo la 
metodología contable a aplicar, la periodicidad, la estructura y características de los 
estados contables y financieros a producir por las entidades públicas. 

• Elaborar las Normas Técnicas para el Manejo de Archivo de la documentación Financiera 
del Sector Publico. 

• Asesorar técnicamente a todas las Entidades del Sector Público en la implantación y 
aplicación de las normas y metodologías que en materia contable se establezca. 

• Preparar las normas necesarias para que se proceda al registro contable primario de las 
actividades desarrolladas por órganos y Organismos del Sector Público. 

• Preparar las Normas para el Cierre Contables del Ejercicio Fiscal vigente y presentarlo a 
la Dirección. 

• Asesorar a las Instituciones del Sector Público sobre la implementación de 
procedimientos Administrativos ejecutados atreves del SIAFI 

• Efectuar revisiones periódicas a: 
o Normas, Manuales y Procedimientos aplicados para Instituciones del Sector Publico.   
o Tablas de conversión de las etapas del registro contable en el Sistema de 

Administración Financiera Integrada (SIAFI). 

• Brindar capacitación del Módulo de Contabilidad. 
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• Participar en el desarrollo de nuevas aplicaciones informáticas relacionadas con el 
Sistema de Administración Financiera Integrada. 

• Participar en la Identificación y solución de problemas técnicos en el Sistema de 
Administración Financiera Integrada. 

• Efectuar estudios permanentes de legislaciones comparada a nivel nacional e 
internacional.  

• Y otros asignados por la Dirección. 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 
Según lo establecido en el artículo 104 del Decreto 83-2004 que contiene la Ley Orgánica de 
Presupuesto, las atribuciones de la Contaduría General de República son: 

1. Dictar las normas de contabilidad gubernamental para todo el Sector Público. En ese marco 
establecerá la metodología contable a aplicar, la periodicidad, la estructura y las 
características de los estados contables y financieros a producir en las entidades públicas; 

2. Verificar que los sistemas contables que se establezcan puedan ser desarrollados e 
implantados por las Entidades, conforme a su naturaleza jurídica, características 
operativas y requerimientos de información; 

3. Asesorar técnicamente a todas las Entidades del Sector Público en la implantación de las 
normas y metodologías que establezcan. 

4. Dictar las normas necesarias para que proceda al registro contable primario de las 
actividades desarrolladas por los Órganos y Organismos del Sector Público; 

5. Llevar la contabilidad general de la Administración Pública Centralizada. Consolidando 
datos de los diferentes órganos realizando las operaciones de ajuste y cierre necesarios y 
producir anualmente los estados contables y financieros; 

6. Mantener actualizados los registros de los valores del inventario permanente de bienes 
muebles e inmuebles. La reglamentación fijará los procedimientos de información que los 
distintos Organismos integrantes del Sector Público deberán remitir para tal efecto;  

7. Mantener información financiera en forma permanente y actualizada, que permita conocer 
la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, 
económicos y financieros de la Administración Pública Centralizada, de cada uno de los 
Organismos de la Administración Pública Descentralizadas y del Sector Público en su 
conjunto, 

8. Elaborar en coordinación con la Dirección General de Presupuesto, el informe de 
Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.  

9. Elaborar los demás informes financieros periódicos que la Constitución de la República y 
las Leyes ordena al Poder Ejecutivo; 

10. Elaborar anualmente las cuentas económicas del Sector Público de acuerdo con el Sistema 
de Cuentas Nacionales; 

11. Dictar las normas para el manejo de archivos de la documentación financiera del Sector 
Público;  

12. Realizar la conciliación definitiva de las cuentas que previamente han sido objeto de esta 
operación por la Tesorería General de la República, así como la conciliación de otro tipo 
de cuentas que formen parte del Sistema de Administración Financiera del Sector Público;  
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

1. Dictar las normas de contabilidad 
gubernamental para todo el Sector Público. En 
ese marco establecerá la metodología 
contable a aplicar, la periodicidad, la 
estructura y las características de los estados 
contables y financieros a producir en las 
entidades públicas 

• PR-CGR-NYP-006 Elaboración de las Normas 
de Cierre Contable del Ejercicio Fiscal. 

• PR-CGR-NYP-005 Procedimientos Contable 
para dependencias de la   Secretaría de 
Finanzas y el Sector Público. 
 

2. Verificar que los sistemas contables que se 
establezcan puedan ser desarrollados e 
implantados por las Entidades, conforme a su 
naturaleza jurídica, características operativas 
y requerimientos de información. 

• PR-CGR-NYP-005 Procedimientos Contable 
para dependencias de la   Secretaría de 
Finanzas y el Sector Público 

3. Asesorar técnicamente a todas las Entidades 
del Sector Público en la implantación de las 
normas y metodologías que establezcan. 

• PR-CGR-NYP-014 Capacitaciones a 
Instituciones del Sector Público 

4. Dictar las normas necesarias para que 
proceda al registro contable primario de las 
actividades desarrolladas por los Órganos y 
Organismos del Sector Público; 

• PR-CGR-NYP-001 Administrar la Tabla de 
Evento Contables del Plan Único de Cuentas 
Contables (PUCC) en el SIAFI. 

• PR-CGR-NYP-002 Administrar las Tablas de 
Eventos Contables de Ingresos y Gastos del 
SIAFI. 

• PR-CGR-NYP-003  Revisión y actualización 
del Manual de Contabilidad Gubernamental 

• PR-CGR-NYP-006 Elaboración de las Normas 
de Cierre Contable del Ejercicio Fiscal. 
 

5. Llevar la contabilidad general de la 
Administración Pública Centralizada. 
Consolidando datos de los diferentes órganos 
realizando las operaciones de ajuste y cierre 
necesarios y producir anualmente los estados 
contables y financieros; 

• PR-CGR-ACC-027 Elaboración de los 
Estados Financieros de la Administración 
Central 

6. Mantener actualizados los registros de los 
valores del inventario permanente de bienes 
muebles e inmuebles. La reglamentación fijará 
los procedimientos de información que los 
distintos Organismos integrantes del Sector 
Público deberán remitir para tal efecto;  

• PR-CGR-ACC-015 Conciliación de Descargos 
de Bienes por Transferencias, Subastas, 
Pérdida, Destrucción o Donación 

• PR-CGR-ACC-017 Conciliación de 
Capitalización de Proyectos de Obras 

7. Mantener información financiera en forma 
permanente y actualizada, que permita 
conocer la gestión presupuestaria, de caja y 
patrimonial, así como los resultados 

• PR-CGR-ACC-001 Conciliación de Cuentas 
Bancarias 
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operativos, económicos y financieros de la 
Administración Pública Centralizada, de cada 
uno de los Organismos de la Administración 
Pública Descentralizadas y del Sector Público 
en su conjunto, 

 

• PR-CGR-ACC-002  Conciliación de Libretas 
Auxiliares las cuentas Bancarias de la 
Administración Central 

• PR-CGR-ACC-003 Conciliación de Libretas 
Auxiliares de las Cuentas Bancarias de otros 
Entes Contables que operan en la CUT 

• PR-CGR-ACC-004 Conciliación Deuda 
Flotante de la Cuenta Bancaria 
11101010003301 TGR-Cuenta Pagadora SIP-
2002-02 

• PR-CGR-ACC-005 Conciliación de Embargos. 

• PR-CGR-ACC-006 Conciliación de Garantías 

• PR-CGR-ACC-007  Conciliación de 
Préstamos Otorgados Sector Público y Privado 

• PR-CGR-ACC-008 Conciliación de Cuentas 
por Cobrar y Reparos provenientes Impuestos 
Tributarios 

• PR-CGR-ACC-009 Conciliación de Cuentas 
por Cobrar y Reparos provenientes Impuestos 
Aduaneros 

• PR-CGR-ACC-010 Conciliación planes de 
pago suscrito por Adeudos Tributarios 

• PR-CGR-ACC-011 Conciliación Planes de 
Pago suscrito por Adeudos Aduaneros 

• PR-CGR-ACC-012 Conciliación de Anticipos 
Otorgados 

• PR-CGR-ACC-013 Conciliación de Bienes 
Inventariables 

• PR-CGR-ACC-014  Conciliación de Especies 
Fiscales, Libretas para Pasaportes, Tarjetas 
para Identificación de Marinos, Timbres y 
Blancos Consulares 

• PR-CGR-ACC-016 Conciliación de APP 

• PR-CGR-ACC-017 Conciliación de 
Capitalización de Proyectos de Obras  

• PR-CGR-ACC-018 Conciliación de saldos a 
favor de Contribuyentes Tributarios 

• PR-CGR-ACC-019 Conciliación de saldos a 
favor de Contribuyentes Aduaneros 

• PR-CGR-ACC-020 Conciliación Deuda 
Pública Interna de la Administración Central 

• PR-CGR-ACC-021 Devolución de Fondos de 
Garantía aplicados en Moneda Extranjera 

• PR-CGR-ACC-022 Conciliación Deuda 
Pública Externa del Gobierno Central 

• PR-CGR-ACC-023 Conciliación de 
Fideicomisos 

• PR-CGR-ACC-024 Conciliación de Ingresos 
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• PR-CGR-ACC-025 Autorización de excepción 
de Boleta 

• PR-CGR-ACC-029 Conciliación de Egresos 

• PR-CGR-ACC-030 Autorización excepciones 
en uso de cuenta contable para registro 
Formularios de Operación Contable 

8. Elaborar en coordinación con la Dirección 
General de Presupuesto, el informe de 
Liquidación del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República.  

 

• PR-CGR-ACC-027 Elaboración de los 
Estados Financieros de la Administración 
Central 

• PR-CGR-ACC-028 Elaboración del Informe 
sobre la Situación Financiera Consolidada del 
Sector Publico 

9. Elaborar los demás informes financieros 
periódicos que la Constitución de la República 
y las Leyes ordena al Poder Ejecutivo; 

 

• PR-CGR-ACC-027 Elaboración de los 
Estados Financieros de la Administración 
Central 

• PR-CGR-ACC-028 Elaboración del Informe 
sobre la Situación Financiera Consolidada del 
Sector Publico 

10. Elaborar anualmente las cuentas económicas 
del Sector Público de acuerdo con el Sistema 
de Cuentas Nacionales; 

• PR-CGR-ACC-028 Elaboración del Informe 
sobre la Situación Financiera Consolidada del 
Sector Publico  

11. Dictar las normas para el manejo de archivos 
de la documentación financiera del Sector 
Público; 

• PR-CGR-NYP-014 Capacitaciones a 
Instituciones del Sector Público. 

•  

12. Realizar la conciliación definitiva de las 
cuentas que previamente han sido objeto de 
esta operación por la Tesorería General de la 
República, así como la conciliación de otro tipo 
de cuentas que formen parte del Sistema de 
Administración Financiera del Sector Público; 

• PR-CGR-ACC-001 Conciliación de Cuentas 
Bancarias 

• PR-CGR-ACC-002 Conciliación de Libretas 
Auxiliares las cuentas Bancarias 

• PR-CGR-ACC-003 Conciliación de Libretas 
Auxiliares las cuentas Bancarias de otros 
Entes Contables que operan en la CUT 
 

13. Las demás que le asignen las disposiciones 
legales y reglamentarias y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia 

• PR-CGR-ACC-026  Elaboración de Informe de 
Actividades del Departamento de Análisis y 
Consolidación Contable 

• PR-CGR-NYP-007 Elaboración del Plan 
Operativo Anual de la CGR. 

• PR-CGR-NYP-008 Evaluación del Plan 
Operativo Anual de la CGR. 

• PR-CGR-NYP-009 Elaboración del Plan 
Estratégico de la CGR. 

• PR-CGR-NYP-010 Actualización del Manual 
de Funciones y Procedimientos de la CGR. 
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• PR-CGR-NYP-011 Elaboración del Informe de 
Actividades Anual de La CGR (Memoria 
Anual). 

• PR-CGR-NYP-012 Elaboración de la Matriz 
de Riesgo. 

• PR-CGR-NYP-013 Capacitaciones Internas. 

• PR-CGR-NYP-015 Informe de Actividades del 
Departamento de Normas y Procedimientos, 
Memoria Anual. 

• PR-CGR-AA-001 Anteproyecto de 
Presupuesto de la CGR. 

• PR-CGR-AA-002 Gestión de publicación en 
página web de la SEFIN 

• PR-CGR-AA-003 Conciliación de Kardex 
(Entradas y salidas de bienes de consumo) 

• PR-CGR-AA-004 Autorización de numeración 
y serie para talonario de recaudación de 
ingresos 

• PR-CGR-AA-005 Alta de Bienes de Uso 

• PR-CGR-AA-006 Baja de Bienes de Uso 

• PR-CGR-AA-007 Recepción y resguardo de 
Documentos 

• PR-CGR-AA-008 Consulta y préstamo de 
Documentos 

• PR-CGR-AA-009 Depuración de Documentos 

• PR-CGR-AA-010 Definir un Dominio en la 
Computadora 

• PR-CGR-AA-011 Publicación en el Portal de la 
CGR 
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7. FICHAS DE PROCESOS 
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8. DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 
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DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y CONSOLIDACION CONTABLE 
 

No. 
Código del 

Procedimiento 
Nombre del Procedimiento 

1 PR-CGR-ACC-001 Conciliación de Cuentas Bancarias 

2 PR-CGR-ACC-002 
Conciliación de Libretas Auxiliares las cuentas 
Bancarias de la Administración Central 

3 PR-CGR-ACC-003 
Conciliación de Libretas Auxiliares de las Cuentas 
Bancarias de otros Entes Contables que operan en la 
CUT 

4 PR-CGR-ACC-004 
Conciliación Deuda Flotante de la Cuenta Bancaria 
11101010003301 TGR-Cuenta Pagadora SIP-2002-
02 

5 PR-CGR-ACC-005 Conciliación de Embargos 

6 PR-CGR-ACC-006 Conciliación de Garantías 

7 PR-CGR-ACC-007 
Conciliación de Préstamos Otorgados Sector Público 
y Privado 

8 PR-CGR-ACC-008 
Conciliación de Cuentas por Cobrar y Reparos 
provenientes Impuestos Tributarios 

9 PR-CGR-ACC-009 
Conciliación de Cuentas por Cobrar y Reparos 
provenientes Impuestos Aduaneros 

10 PR-CGR-ACC-010 Conciliación planes de pago Adeudos Tributarios 

11 PR-CGR-ACC-011 Conciliación planes de Pago Adeudos Aduaneros 

12 PR-CGR-ACC-012 Conciliación de Anticipos Otorgados 

13 PR-CGR-ACC-013 Conciliación de Bienes de Inventariables 

14 PR-CGR-ACC-014 
Conciliación de Especies Fiscales, Libretas para 
Pasaportes, Tarjetas para Identificación de Marinos, 
Timbres y Blancos Consulares 

15 PR-CGR-ACC-015 
Conciliación de Descargos de Bienes por 
Transferencias, Subastas, Pérdida, Destrucción o 
Donación 

16 PR-CGR-ACC-016 
Conciliación de movimientos provenientes de 
Alianzas Públicas Privadas 

17 PR-CGR-ACC-017 Conciliación de Capitalización de Proyectos de Obras  
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No. 
Código del 

Procedimiento 
Nombre del Procedimiento 

18 PR-CGR-ACC-018 
Conciliación de saldos a favor de Contribuyentes 
Tributarios 

19 PR-CGR-ACC-019 
Conciliación de saldos a favor de Contribuyentes 
Aduaneros 

20 PR-CGR-ACC-020 
Conciliación Deuda Pública Interna de la 
Administración Central  

21 PR-CGR-ACC-019 
Devolución de Fondos de Garantía aplicados en 
Moneda Extranjera  

22 PR-CGR-ACC-022 
Conciliación Deuda Pública Externa del Gobierno 
Central 

23 PR-CGR-ACC-023 Conciliación de Fideicomisos 

24 PR-CGR-ACC-024 Conciliación de Ingresos 

25 PR-CGR-ACC-025 Autorización de excepción de Boleta 

26 PR-CGR-ACC-026 
Elaboración de Informe de Actividades del 
Departamento de Análisis y Consolidación Contable 

27 PR-CGR-ACC-027 
Elaboración de los Estados Financieros de la 
Administración Central 

28 PR-CGR-ACC-028 
Elaboración del Informe sobre la Situación Financiera 
Consolidada del Sector Publico 

29 PR-CGR-ACC-029 Conciliación de Egresos 

30 PR-CGR-ACC-029 
Autorización excepciones en uso de cuenta contable 
para registro Formularios de Operación Contable 

 
 
DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
 

No. 
Código del 

Procedimiento 
Nombre del Procedimiento 

31 PR-CGR-NYP-001 
Administrar la Tabla de Evento Contables del Plan 
Único de Cuentas Contables (PUCC) en el SIAFI 

32 PR-CGR-NYP-002 
Administrar las Tablas de Eventos Contables de 
Ingresos y Gastos del SIAFI 

33 PR-CGR-NYP-003 
Revisión y actualización del Manual de Contabilidad 
Gubernamental 
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No. 
Código del 

Procedimiento 
Nombre del Procedimiento 

34 PR-CGR-NYP-004 
Elaboración de Procedimientos Contables Internos 
(CGR) 

35 PR-CGR-NYP-005 
Procedimientos Contable para dependencias de la   
Secretaría de Finanzas y el Sector Público 

36 PR-CGR-NYP-006 
Elaboración de las Normas de Cierre Contable del 
Ejercicio Fiscal 

37 PR-CGR-NYP-007 Elaboración del Plan Operativo Anual de la CGR 

38 PR-CGR-NYP-008 Evaluación del Plan Operativo Anual de la CGR 

39 PR-CGR-NYP-009  Elaboración del Plan Estratégico de la CGR  

40 PR-CGR-NYP-010 
Actualización del Manual de Funciones y 
Procedimientos de la CGR 

41 PR-CGR-NYP-011 
Elaboración del Informe de Actividades Anual de La 
CGR (Memoria Anual) 

42 PR-CGR-NYP-012 Elaboración Matrices de Riesgo   

43 PR-CGR-NYP-013 Capacitaciones Internas 

44 PR-CGR-NYP-014 Capacitaciones a Instituciones del Sector Público 

45 PR-CGR-NYP-015 
Informe de Actividades del Departamento de Normas 
y Procedimientos, Memoria Anual 

 
 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
 

No. 
Código del 

Procedimiento 
Nombre del Procedimiento 

46 PR-CGR-AA-001 Anteproyecto de Presupuesto de la CGR 

47 PR-CGR-AA-002 Gestión de publicación en página web de la SEFIN 

48 PR-CGR-AA-003 
Conciliación de Kardex (Entradas y salidas de bienes 
de consumo) 

49 PR-CGR-AA-004 
Autorización de numeración y serie para talonario de 
recaudación de ingresos 

50 PR-CGR-AA-005 Alta de Bienes de Uso 
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No. 
Código del 

Procedimiento 
Nombre del Procedimiento 

51 PR-CGR-AA-006 Baja de Bienes de Uso 

52 PR-CGR-AA-007 Recepción y resguardo de Documentos 

53 PR-CGR-AA-008 Consulta y préstamo de Documentos 

54 PR-CGR-AA-009 Depuración de Documentos 

55 PR-CGR-AA-010 Definir un Dominio en la Computadora 

 
 


